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te el sumento de capitel y reforme de ¿statutos aocir- 
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5  Cludsd de Gueysquil , cenitel Ge la Frovinci: del 

Gueyes , «epúdlics del icusuor y ¿ los siete dies del mes 
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7 ae setiembre ce mil novecientos aovedto y cuetro, ante y 

8 ¿Boalo  dinacDo 

9 aro del Cantón , comperecs di seiorite ZoXi. HOSARIO | 

10 BLaVO  úninii-- .p Sibila , ejecutivo o. e mm y en re - 

11 resecatoción de lu compreilea * POLÍROD:T.. de 5 "oy €m Su 0£- 
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9viizcrse, a quie: de eguocer doy Íé. Bien ins- , 

  

    

   

14 copaz pur. 

truide dei objeto y resultedos celeste Escritura, a le que,     

    procede con enplde ldivertac, pere        
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su otorgamiento me pre - |! 
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18 Sírvese elevar: e iscriítura públice , une por li cusl coms- 

  

o. 4 . 

* 4 

“o | Slds , gus se Otorgs el temor de des clíusules siguientes. 
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ALO OÁL:USUL: Pikioth : - Comperece e la celeoreción cc le 

r a 
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presente. escriturs públic: , le señoritz Zoilz nosario 

231 urevo “Zérate , en su csliúed de berente Generel de le Cor 

    

    

  

   

POLINC_G:. Je há p CMD TFrepresenteate ldegel de l: 
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cis y debiusmente sutorizsío pers el efecto , por le 

Juite Universos! az ácciamistes Ce 1: Compelis Qe eu re - 

  

veinariocao de      presentación , Celebres el Julio ae mil 20-    
i veciontos moveite y CuBtrs , cuy. copiís certilicaede te - 

 



viea 3e ecomparña , ¿ara 3er copisda ¡unto y esta escriti- 
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3 ta 2seritura pública :«temdida el  veintíaueva de bril 

4 de il novecientos Jovente / 11239 y cate vi C:ioterio b9- | 

5 ¿edo “¿duerdo “alquez Ayala , inserita en el .exisotro | 

6 “ercantil del centán Guayaquil , «li veintiumo de Junio de 

7 ail novecientos moventu y tres , se cox“scituy3 la con - 

8 aria denominada ” 2OLIIDMIZ - a "eo + SLAJSOULA 

o TZRCERA ,.- La Junta /niversal de «cucionmistsa de lu Com- 

  

11 de Julio de «il uovecieatos novedate y eultro, con el     

  

liez illonea de sucrea , uediente la suacrirción de ocho il 2 
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lea y aouinativaes , ve un: - 

sucrea cada une; y, Zl0a ) S5eforier el srtículo “uiato ua , 
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| ció: y forma de pe30 del relerido «umento de capital , | 
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20 emiste ea el sctu cuya copis certiiicada ¿orma oyrte de est 

21 “y escritura como documento iisbilitente 
de éllo ..- CLAUSU+ 

22 LA QUINTA :- -“edo3 log -_aatecededtes 
exbuesto3, 

«1 este | 

23 c<eto , la aesñoríta Zoila «osario Jravo /érate , «1 re - , 

presentación lezel de la y SOLINOLIE, coo, 20009 s 

s 3u uerente General , expresareate de a pa jiguientel 
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YÓE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS - DE LA COMPAÑIA 
POUÍÑORTE S.A. CELEBRADA EL 28 DE JULIO DE 1994, 

En la ciudad altos 28 días del mes de Julio de mil novecientos noventa y 

cuatro, a omiso No.5 ubicado en el segundo piso del Edificio "Torre Azur. 
situado en ¿+ Che y Luque. de esta ciudad. se reunieron los accionistas Compañ 

“POLINCRTE S.A..” señores: Ab. Wii Mancero Cevallos, propietario de jones. y. 
Zoila Rosario Bravo Zárate. propietaria qm zion. todas ehas ordinarias y nomiñativas. y 
un mil sucres cada una 

Estando presente la totalidad del capital accionaria, los acctonistas, amparados en ta facultad 

contenida en el art. 284 de fa Ley de Compañias. deciden instaíarse a nivel de ta! organispmo. 

habiéndose acordado previamente por unanimidad que los puntos a tratarse sean:  1.- | El 
aumento de capita!; y 2.- La reforma del articulo Quinto de los estatutos sociales. i 

Rreside la Junta el Abogado Wiison Mancera Gevallos. y actúa de Secretaria la señorita Zoila 

Rosario Bravo Zárale. quien deja constancia de haber-elaborado la lista de asisientes y de existi: 

el quórum reglamentario para la celebración de la misma. El Presidente, considerando que en la 
sesión está representada la totalidad del capital suscrito, declara formalmente instalada y abierta 

la sesión y manifieste ue se debe proceder a resolver sobre los puntos anotados en el orden de! 
día. acerca de tos cuales, todos los presentes se encuentran suficientemente informados. 

luego de las deliberaciones de rigor por unanimidad de votos resuelven. Almenia: 
ocho milones de sucres més. ei capital social de la Compañía, de tal manera que en io 

erior éste será de DIEZ MILLONES DE SUCRES. Para taies electos. ls Junta General, po: 
igual unanimidad resteive que dicho aumerío de capital se efectúe mediante la suscripción de 

Ocho mii nuevas acciones ordinarias y nominativas. de un mii sucres cada una, y, que el pago 

de tas mismas se realce en cualquiera de las formas previstas en tá Ley de Compañias y 
aceptadas por la Junta General. A continuación. el Presideme manifiesta que de conformidad 

cor el derecho preferente que la Ley concede a los accionistas para suscribir las nuevas 

acciones, en proporción a las que actualmente beren, la suscripción ae las ocho mil nuevas 

acciones, deberia distribuirse entre los accionistas a prórrata de sus actuales acciones. a menos 
que cualquiera de elos decida renunciar en todo o en parte a su mencionado derecho preferente 

en favor de otro u otros accionistas. De inmediato, la unta general luego de 'tonocer las 
dec: 0nes de todos y caga une de los accionistas, aprueba por unanimidad de volos la siguiente Y” 

il 

  

    

  

accio: »2s; y la señorita Zola Rosario Bravo Zárate. “por sus propios derechos ha Súscrito 

sobre el pago de las Ocho mil nuevas acciones 
animidad resuelve que el pago de ías mismas. 

continuación, la Junta General 

suscmas, y luego de deliberar a 

  

e ancero Ceva os. Eniregsdo en la Caia de la Compañía, la suma de Un 

ilón de sucres; y. la senonta Zoila Rosario Bravo Zárate. ha entregado en la Caja de la 
Compañia, le suma de Un miliun de sucres. El saldo del capital suscrito será pagado en el 
plazo de(0os 3 03 y en numerario, quedando éste integrado de la siguiente manera: Al Abogada 

" "Wiuson Mancero Cevaios. por sus propios derechos y de nacionakdad 'ecuatonana, le 
-corespenden actualmente cinco mil acciones: y a la señorita Zoila Rosario Bravo Zárate, po: 
sus propios derecho y de nacionalidad ecualoriana. le corres actualmente cinco mi. 

nuevas acciones, todas ellas ordinarias y nominativas, de un mil es ceda una. dejando 

constancia que aguellas personas no han intervenido ni intervienen como interpuestas personas 

de terceros, y que no existe irwersión extranjera de ninguna indole. Finalmente, la ¡uma geners.. 
Ge votos resuelve reformar el artículo Quint: los estatutos sociales, el que €E:. 

lo posterior drá 2s!: "ARTICULO QUINTO: El capital social de ta Compañía es de Digz 
múlones de sucres, “dividido en Diez mil acciones ordinarias y nominativas. de un mil es 

cada una. capita; que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.” 

        

La junia resuemve por ungrimiazd autorizar a la Gerente General, para aue efectue todos los 
trámites relevos al perfecciongmienio legal de lo acordado en esta sesión y comparezca a 

o 

y 
> 

mil nuevas acciones. todas elias, ordinanas y nominalivas. de un mil sucres cada uná. A z
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ciorcar la escriura pública correspondiente. No habiendo otro asunto del cual tratar se concege 
“un receso para la redacción de esta acta. Heinstatada la sesión con el nismo húmero de 

sersonas anotadas al comienzo de ela. por Secretaría se procede a su lectura, la que *s 
aprobada por unanimidad y sin modificaciones de ninguna especie, quienes para constancia de 
=o acordado la susenben en unidad de acto. Con lo que se levanta la sesión, siendo las diecisiete 

    

    

ERTIFYCO: Que la copia que antecede es igual a su original, 

- la que obra en el Libro de Juntas Generales de Ac 
cionistas de la Compañía POLINORTE S.A., al que - 
me remito en caso necesario, 

o p Guayaquil, 28-de Julio de-1.994,     
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. Guayaquil. Junio 7 de 1994 E | 
L > s 

- Señorita 

ZOILA ROSARIO BRAVO ZARATE » 
Ciudad. 

Ve mis consideraciones: 

cúmpleme informarle  Gue la Junta General de Accionistas de la 

     

    

Compaftía POLINORTE 5. a en su sesión celebrada el día de hoy 

tuvo el acierto de «+ la a usted SERENTE GENERAL: de la misma 

por un período de Cli ga. con laz atribuciones constantes en 

los Estatutos Sociales 

en (el. ejercicio de sui carqo ustdd ejercerá la representación á 

legal y judicialyy extrajudicial de la compañía. 
E XK 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura 

Pública otorgada anve el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Eduardo Falquez Ayala,, el 2% de Áábril de 1993,” la misma 

jue ha sida inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
+ 

bcuayvaquii, el 21 de Junio de 179%3., 

  

. Este nombramiento reemplaza al que tenla inscrito la Arg. Elsa 

Hasing Torrico con  Techa 192 de Agosto de 179% en el Registro: ? 
+ M ss . A % : e “ercantil con el No. 10.770, Repertorio no. 19.789, 

Atentamente, 

s (olaa | aecog, l 
ARD. ELSA HASIMG TORRICO 

Serpretaria de la Junta 
a            

   

  

AL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la compañía FOLIMORTE S. . 

a cual pe sido ¿legida. 

Uy IN 
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: (dd OL Al ¿[QUIE HA 

ZOTLA-ROBARLO BRAVO ZARATE 

dunia 7 de 1774 
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¡Enerue Lorna 

7 7 Tepertorio No. AR LRIS 

Se “archivan los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos,. ; CS 
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AB. HECTOR M. ALCIVAR ANORADE 
ico nano Registrador Mercagtil_del_____— CA). HECTOR MIGUEL ALCIVyR *NMPADE Cantén Guayaquil 

Registrador Mesesátil del Cgnton usyoquil 
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VUINKTO : El caenitel soct:! 
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2: de le Compeñía es de ez Millames de sucres , dividias 

terior dírá así : - " ARTICULO 
         

  

ea diez míl secciones ordinsriss y nominetives , de ui 

mil sucres ceda vas , capitel us. podré ser aumentado por | 

espiucióióde lo Juate Cenetgl Ge- Acciomistes ". - CLAUSU S 

Ta 

|, 

ps SEX :- Finalmente le. compsreciente bajo. Jurémsato bajo. ¿jureaento 

UA que el aumento ge. capilíci contenido ez est: Má£al contenido en ento escri- 

Y 
8 túurz , 3e excuentre correctamente  imtegrado 51 helilerse 

    
  

suscrito en. su totalidp3*y pegado ea ua velate y cidos 

le siguiente mamer:: : Le señorite Zoilz roserio Bravo Z2- 

13 2 Coda 41, y ppeeado en ¿“mumerario el veinte y cinco 

  

14 | ?  cieldto del velor de Caeds une de Élics 

15 | geco vilsom Heacero Cevelloz , ha suscrito cuatro il | 

16 | nueves secipoúes de un mil sucres cada ts , y pegedo | 

17 es dunereríio , el yéiate y cinco por cleato del valor de | 

18 ceds uns de élilé8s , todos los cuscles som de amscionali - 

19 ded ecustorizn: +. - El seláo del csrital suscrito seré  ; 
. . 1 

¿0 | -  pagedo ea aumererto , en el plazo de dos pH6s ..- Agre-| 
X 
A usteú , senor Noterís , les demés cléusules du es- 

21 

/ Asilo e. > ( Tirmedo ) e. — de MBACOTO .. - Abogado sílsan ¡ 

    
         

  

(MERCED Ceváallo: .. - segistro aúmero dos il tráscien- 

   equí le minute que     tos ¡nueve - Gueyequil .. - ( asst.     
    los seuores comperecieatez retiílical en togses suz per - 
    

tes ) +». - agreso a mi hegistro pera que foruen parte de 

  

27 | esti ¿scrituro, copisz del «ete de le tompeñio "Polimorie 

  

ves". y copio del aombreniento com el ou legítimo su iu- 
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1 vervención la cscararectente .+.- teida esta escritura de . 

2 ¿riacipio a Tia, pornmi el Voterío, en£ sita voz , e la - 

  

otorgente , ésta la aprueoa 4 suscribe en unidad de se- 

  

5 2311154 .- Votac: 3283-373.- UT * 9391£59369001..- (firmedol 
X/ 

JAlaz Cascuet2.- 1 ss) 
    
      Jareco3 

8 a 

9 Je otorgó ante mi, en 1é de g1l9, conficro esta CUARTA 

: . S | 
10 COPIA, que sello y firmo el diz de su oturzamiemto.- | 
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NOTARIA 
VIGEStMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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e La] n e n a 
uuLyY y 6 

DILIGENCIA: En cumplirmento a lo que dispone el Árticulo Segundo de la 

Resolución No. 94-2-1-1-0005576, dictoda por el Subintendente Juridico 

7 

de la intendencia de Compañías de Guegaguil, el 13 de Octubre de 1994, se 

y cl.
 

tamó note de la Aprobación, cue contiene dicha resolución, al margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

7 de Septiembre de 1904- Guayaquil, veintisiete de Octubre de rmil 

novecientos noventa y cuatro -    re 
ESO 

- Das .. : .-. oy 
A . ñ po 

a > A 
» . are 

DOY  Fige+e que en esta fecna y,al mergen de la matriz 

correspondiente, en cuepliulento a lo dispuesto en el Artículo - 

Cuarto, de la resolución No. 74-2-1-1-00U5576, de Fecha trece de 

detubre de míl novecientos poventa y cuatro, de la 

Superintendencia de Coupaníaa en Guayaquil, tomé nota de la 

APROGAcIOn del aumento de capital y, la reforma de estatutos de 

la compañía  POLINORTE S.A..- uuayaquil,Uctubre 31 de «il 

vovecientos noventa y cuatro. 

Ab. ECUARDBO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

CENTINEO $ vue <on foche de boys ys Un cumplimiento de lo ordenado en la Re-
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solución Número D4=21=12:0000578, dictada el 13 de Octubre de 1,994, por - 

el subintendente Juridico de la Intendencia de Compatilas de Gueyacutl, Tue 

inscrita esta escritura pííblica, la mísera que contíeno el AUMENTO DE Cho 

PITAL Y KUFURMA DEC ESTATUIOS de ta Cempeñía denominada POLINORTE BuAn, de 

fojas 39.537 a 30,564 

dustriales y anotada Í 

á ocho de Noviembre Y 

Hercant11' Suplent 

  

Cartón Quevmndl 

   
     

    

  

    

    

meta 1.854 del ltegístro Mercantil, Libro da 19- 

oro 37.319 del Repertorio. -timysquil, dies 

rientosn noventa i cuntro.-El Registrador - 

der Mercantil Suplente 

Cantin Guayaquil 

la inscripción respertiva.oGuaynquil, dier 1 ocho de - 

ientos noventa 1 cuatro.-*1 Reriatrador Mercantil Sue 

Pe 

s cuapliniento del Decreto 733, dietado el 22 de - 

señor Presiémmto de la itepíblics, publicado em el -


